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"2024 - 30 eños de la Consegrecihn de le Autonomia Univercita a

y 75 años de la Grutuided de la Universided"

SALTA, 20 de dicrembre de 2024

Expediente N" 4531 124.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resoluc¡ón H N" 1529/24 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES, por la cual solicita
autor¡zación para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para
la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adiunto con Dedicación
Simple para la Asignatura SOCIOLINGÜíST|CA (Plan 2OOo), Carrera Letras, Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resoluc¡ón CS N" 350/87 y mod¡ficatorias.

Que asimismo, eleva nóm¡na de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspond¡entes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fs. 69 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Un¡vers¡dad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 365/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 190 Sesión Ordinaria - cont¡nuidad en fecha t9 de diciembre de 2024)

RESUELVE:
ARTICULO lo.-Autorizar a la FACULTAD DE HUMANIDADES a convocar a Concurso Públ¡co

de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor. Regular
en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Simple para la Asignatura SOCIOLINGUISTICA
(Plan 2000), carrera Letras, Sede Salta

ART|CULO 2o.- Designar a los s¡gu¡entes profes¡onales, como m¡embros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Olga Alicia ARMATA

María Cristina MESSINEO

Cadina Mariel PALACHI

Verónica Cecilia DUDZICZ

Fernanda María ÁLVAREZ CHAMALEMaría del Carmen PILÁN

Expte. N" 1531/21..-
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ARTICULO 3o.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo
vacante dado de ALTA por Res. CS N' 251t24. Cargo contemplado en la Resolución CS No

444122 y prorrogada por Res. CS No 498/24.

ARTíCULO 4".- Comunicar a: Facultad de Humanidades y miembros del Jurado Cumpl¡d o SIga

a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletí cial

de esta Un¡versidad.-
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